
SECRETARIA: septiembre 23 de 2021. Agrego al proceso ejecutivo singular 

2020 00148 solicitud que realiza el apoderado judicial.  Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Carlos Julio Sánchez Atehortúa 

Radicación:  17380 40 89 005 2020 00148 00 

Sustanciación: 1123 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, septiembre veintitrés (23) de dos mil veinte uno (2021) 
 

 

Para suministrar respuesta a la solicitud del apoderado judicial de la parte 

demandante, tenemos que, mediante auto del 5 de agosto de 2020, se 

decretó como medida cautelar el embargo de las cuentas del demandado 

CARLOS JULIO SANCHEZ ATEHORTUA, en el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. para ello se expidió el oficio 899 de esa misma fecha. 

 

No obstante, ante la exigencia de la entidad bancaria, el Juzgado remitió a 

través de correo electrónico el mencionado oficio el 3 de septiembre de 2020, 

sin que en el expediente hasta la fecha se haya suministrado contestación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº.137 del 24 de septiembre de 

2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 


